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PLATAFORMA ELECTORAL MUNICIPAL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

PRESENTACION 
 
La sociedad mexicana ha ido 
evolucionando de manera activa y 
proactiva hacia nuevas formas, visiones 
y acciones de hacer política.   La 
madurez en la decisión sobre a quién 
otorgarle su voto en los procesos 
electorales está fundamentada en la 
sana crítica del trabajo realizado y el 
cumplimiento de las promesas de 
quienes piden el apoyo para llegar a un 
puesto de elección popular. 
 
Por ello, los partidos políticos nos 
vemos obligados a generar cambios 
también en nuestra visión del quehacer 
político-electoral y en nuestras 
propuestas para el ámbito público.  Si no 
nos movemos a la misma velocidad que 
la sociedad, corremos el riesgo de dejar 
de ser el vehículo para el cambio político 
de forma democrática y demos paso a 
personajes que abusen del poder y 
sometan a la población a caprichos y 
gobiernos ineficientes que promueven el 
discurso de la falacia popular. 
 
Es por ello que el Partido de la 
Revolución Democrática impulsa, con 
una visión municipalista, una plataforma 
electoral que busca mover a la sociedad 
en su conjunto hacia la toma de 
decisiones dentro del ámbito público, en 
el nivel de gobierno más cercano a la 
gente.   

 
El propósito del PRD es hacer que la 
ciudadanía vea, en el servicio público, 
una carrera profesional como cualquier 
otra, donde la excelencia se premia y la 
deficiencia e ineficacia se cuestionen y 
evalúen.  Que el servicio público no sea 
la plataforma para personas que 
terminan pensando en su nombramiento 
o designación como el resultado de sí 
mismos, sus virtudes y reconocimiento, 
más que como una decisión social y 
comunitaria para darle una oportunidad 
de servir. 
 
FUNDAMENTO 
 
Con la finalidad de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 9, 41 fracción 
I, 116 fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12, y 77 fracción XLVIII de 
la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 1, 12 numeral 2, 
25, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; artículo 3 
párrafo primero, 87, 88 numeral 2 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 74, 
174, 175, 185, 202 fracción III, 250 y 390 
fracciones XVIII y XIX del Código 
Electoral del Estado de México 2, 4, 5 y 
7 de la Ley de Gobierno de Coalición, 
Reglamentaria de los artículos 61 
fracción lI y 77 fracción XLVIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, es que se 
presenta esta plataforma en la cual se 
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definen nuestras prioridades y 
principales políticas públicas a ejercer 
en el poder municipal de cada uno de los 
municipios que integrarán la 
Candidatura Común y que están 
enlistados dentro del convenio que 
hemos puesto a disposición de la 
autoridad electoral los partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática y Nueva 
Alianza Estado de México. 
 
En el caso del Partido de la Revolución 
Democrática, los trabajos tendientes a 
la realización de esta plataforma 
contaron con el apoyo y asesoramiento 
de distintos actores políticos como 
fueron el Instituto de Formación Política 
del PRD, la Dirección Estatal Ejecutiva 
en el Estado de México, así como las 
aportaciones realizadas para el 
desarrollo municipalista, realizadas por 
la Fundación de Estudios Políticos, 
Económicos y Sociales Progresistas 
en la Plataforma para el proceso 
electora l2023.   
 
Esta plataforma deriva en una agenda 
socialdemócrata municipal, aportando 
propuestas de trabajo donde se definen 
políticas trasversales en favor de 
aumentar la libertad y autonomía 
financiera del municipio; aportar 
acciones para apoyar una mejor 
educación donde se fomente la cultura, 
el conocimiento y la identidad; aportar 
acciones para mover la economía 
interna; pero sobre todo para proponer 
las bases de una política moderna en 
favor de la ciudadanía de cada uno de 
los 125 municipios mexiquenses. 

 
El resultado de estos trabajos conjuntos 
es una plataforma que contiene diez  
propuestas que aportamos para lograr 
avanzar en la solución de los problemas 
que aquejan a la población. Después de 
seis años de división, lo que nos queda 
es promover la unidad de todas y todos 
los mexiquenses. 
 
Esta plataforma es el inicio de este 
proyecto municipalista desde la 
izquierda, que verdaderamente marque 
la diferencia. La tarea es de gran calado 
y se requiere la participación de muchos 
actores, tanto del ámbito académico 
como de dirigentes políticos y 
funcionarios municipales, pero sobre 
todo de la participación de la gente.  
 
Este modelo alternativo de gobierno, 
que marcará la diferencia, debe 
construirse a partir de cambios 
generados desde abajo, con estructuras 
horizontales y con amplia participación 
de la gente, o no servirán y, tal como se 
visualiza con el gobierno nacional 
actual, se convulsionarán como hasta 
hoy.  
 
En un mundo gobernado por poderes 
opacos los ciudadanos cuestionan las 
mecanismos prevalecientes para 
gobernar y las políticas públicas que se 
adoptan sin el consenso social y que 
son excluyentes, por eso la clave de 
cambio está en compartir con la gente el 
proyecto y la construcción en común de 
nuestros gobiernos. 
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DIAGNÓSTICO ESTATAL 
 
Estructura de la población 
 
De acuerdo con el Censo de Población 
y Vivienda del INEGI, en el 2020, el 
Estado de México contó con un total de 
16,992,418 habitantes, colocándose 
como la entidad con mayor número de 
población.  
 
En esta entidad federativa viven 
8,741.123 mujeres que representan el 
51.4% y hombres 8,251,295 lo que 
representa el 48.6%. La edad promedio 
del ciudadano del Estado de México 
está en los 30 años. 
 
Del total de ciudadanas y ciudadanos 
mexiquenses el 29.5% de la población 
tiene entre 0 y 17 años, el 19.8% oscila 
entre 18 y 29 años, el 39.3% está entre 
los 30 y 59 años y el 11.3% tiene 60 
años o más por lo tanto los índices de 
población más importantes en 
porcentaje son los jóvenes y las 
personas económicamente activas. 
 
Los municipios de mayor población en el 
Estado de México son Ecatepec con 
1,645,352, Nezahualcóyotl con 
1,077.208, Toluca con 910,608, 
Naucalpan con 834,434, Chimalhuacán 
con 705, 193, Tlalnepantla con 672,202, 
Cuautitlán Izcalli con 555163, Tecámac 
con 547,503, Ixtapaluca 542,211 y 
Atizapán de Zaragoza con 523,674 
habitantes. 
 

Existe 47 dependientes por cada 100 
personas en edad de trabajar 36% 
menores de edad yel 11% de 60 y más. 
 
El Estado de México cuenta con 
417,603 habitantes de lengua indígena, 
de los cuales 5,422 no hablan español, 
los indígenas se dividen en 498,350 
hombres y 528,190 mujeres. 
 
Tienen una población de 296,264 
ciudadanas y ciudadanos de 
descendencia afromexicano o 
afrodescendiente el 49.6% son hombres 
y el 50.4% son mujeres. 
 
Tiene una población con discapacidad 
de 2,786,679 de los cuales 46.7% son 
hombres y 53.3% mujeres. 686,825 
muestran discapacidad, 69,706, 
muestran discapacidad con algún 
problema o condición mental, 101,298 
solo problema o condición mental, 
34,303 limitación y problema o 
condición mental y 1,894, 547 solo 
limitación. Entre las discapacidades se 
encuentran problemas para caminar, 
problemas visuales, comunicación 
verbal problemas acústicos, mentales o 
parálisis total. 
 
Como podemos observar en la 
información anterior, se hace necesario 
que el futuro gobierno socialdemócrata 
del PRD defina políticas públicas 
transversales en salud, educación y 
empleo, que reduzca las desigualdades, 
genere oportunidades y aproveche el 
capital humano que tiene la población 
por ser una sociedad relativamente 
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joven, económicamente activa y con 
potencial de desarrollo humano. 
 
Los datos por grupos de población 
muestran que el mayor porcentaje se 
concentra en las personas adultas 
jóvenes, en el rango de edad de 30 a 59 
años que para 2023 estuvo conformado 
por 6,867,545 personas, representando 
el 39.24% del total poblacional. De 
acuerdo con las proyecciones se estima 
que para el 2030 el crecimiento de este 
grupo alcanzará un total de 7,379,748 
adultos jóvenes, es decir, el 40.67% de 
los habitantes, caso contrario para los 
grupos de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, que disminuirán en ambos 
géneros. 
 
Por otra parte, las proyecciones del 
Consejo Nacional de Población 
(CONAPO) estiman que, al 2023, esta 
población ha aumentado en un 2.99%, 
lo que representa poco más de 508 mil 
personas en tres años, y para el 2030 la 
población se incrementará en 643,399 
habitantes, llegando a 18,144,619 de 
personas, lo que representa un 
crecimiento de 3.68 puntos 
porcentuales respecto al 2023 
 
La tendencia hacia la reducción de la 
población menor de 30 años y el 
aumento progresivo de la población 
adulta mayor repercuten en la sociedad 
y en ámbitos específicos de las políticas 
públicas que precisan generar cambios 
significativos en aspectos como los 
estilos de vida, la inversión pública y 
privada en salud y seguridad social, en 
reformas institucionales, así como en la 
innovación y la adopción de tecnologías. 
De lo contrario, las consecuencias 
podrían derivar en una población activa 
cada vez más reducida y limitada a 
financiar a un número creciente de 

jubilados, el aumento simultáneo de la 
morbilidad relacionada con el 
envejecimiento y los costos de salud 
asociados. 
 
En cuanto al crecimiento natural en la 
entidad, se prospecta una disminución 
del 2023 al 2030. Para el 2023, se 
contemplaron 250,727 nacimientos y 
101,847 defunciones, por lo que el 
crecimiento natural es de 148,880 
personas. Para el 2030, se estima que 
el número de nacimientos será menor y 
las defunciones incrementarán dejando 
un crecimiento natural de solo 102,264 
personas para ese año. 
 
 
Esperanza de vida al nacer 
 
Finalmente, aunque el crecimiento 
natural de la población disminuirá, al 
igual que las tasas de fecundidad entre 
la población, se prevé el incremento en 
la expectativa de vida como resultado 
de la atención continua de diversos 
factores, como la asistencia médica, la 
nutrición, el acceso a servicios de salud, 
la calidad del agua y del aire y la 
educación.  
 
Para el 2023, se estima que las 
personas tenían en promedio una 
esperanza de vida al nacer de 74.92 
años y se espera que para el 2030 la 
población mexiquense viva poco más de 
76 años en promedio, generando 
presiones a los servicios de salud y de 
seguridad social de la entidad. 
 
Economía para el desarrollo humano y 
crecimiento económico 
 
El Estado de México conforme a la 
información obtenida por el Instituto 
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Nacional de Estadística y Geografía, 
así como de los datos aportados por la 
Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado de México, esta entidad 
federativa es la segunda economía 
más importante del país ya que aporta 
el 9.1% del producto interno bruto 
nacional. 
 
El Estado de México constituye uno de 
los mercados de trabajo más grandes 
del país y representa el 21.7% del total 
nacional. 
 
Representa por sí sola una tasa de 
crecimiento del 2.1% anual - la cual es 
superior a la del país en su conjunto-, es 
el segundo lugar en la industria 
manufacturera ya que aporta el 9.7% a 
este sector a nivel nacional, son el 
primer lugar en unidades económicas, 
de cada 100 unidades que existen en el 
país, 13 están en territorio del Estado de 
México, tienen el mercado laboral más 
grande del país, ya que cuentan con 8 
millones de personas, 13 de cada 100 
trabajadores mexicanos laboran en el 
Estado de México, son junto con la 
Ciudad de México el mercado de 
consumo más grande del país ya que se 
cuenta con 26 millones de 
consumidores, es la tercera entidad 
receptora de inversión extranjera directa 
ya que ha captado el 8.9% del total 
nacional.  El 50% de la inversión 
extranjera directa que recibe esta 
entidad de empresarios 
estadounidenses.  
 
En materia de empleo, el Estado de 
México cuenta con 7,534,295 millones 

de trabajadores y aporta el 9.4% de los 
empleos generados a nivel nacional que 
son 144,930 empleos, que si bien no 
son una cantidad significativa es el que 
más empleo formal tiene. 
 
Tiene una población ocupada en el 
sector primario de 383,517 personas ol 
que representa el 5.1%, en el sector 
secundario tiene 1,730,279 lo que 
representa el 23%, en el sector terciario 
tiene 5,389,832, ol que es el 70.5% y 
tiene una población desocupada de 
aproximadamente 472,325 personas lo 
que representa el 1.4 %de la población 
total económicamente activa. Teniendo 
un desempleo del 6.5 % de la población 
total. 
 
Está población ocupada representa el 
13.4% de la participación total nacional, 
como habíamos mencionado esta 
entidad aporta al 9.1% del producto 
interno bruto de total del país, lo 
anteceden con el 17.5% la Ciudad de 
México y el tercer Estado de 
aportaciones es Nuevo León con el 
7.7% 
 
La tasa de participación económica de 
la población de 12 años y más es del 
62.2% total, teniendo el 75.6% hombres 
y el 49.7% mujeres por lo que una 
política de empleo tendría que 
enfocarse particularmente en las 
mujeres. 
 
Hay una población de 12 años y más 
económicamente activa de 8,364,273 
de los cuales 58.2% son hombres y 
41.8% mujeres. 
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Hay una población de 5, 162,516 
ciudadanas y ciudadanos de 12 años y 
más que no son económicamente 
activas de los cuales el 8.6% son 
pensionados y jubilados el 38.3% son 
estudiantes y el 43.3% tienen alguna 
limitación física y mental permanente 
que le impide trabajar. 
 
Aporta en generación transmisión y 
distribución de energía eléctrica, 
suministro de 
agua y gas por ductos al consumidor 
final en 8.0%, seguido del Estado de 
Veracruz con 7.3% y Sonora con 6.4%. 
 
En servicios inmobiliarios y de alquiler 
de bienes inmuebles e intangibles el 
Estado de México representa el 14.3%, 
seguido de la Ciudad de México que 
representa el 13.58%  
 
Diversificar la economía es el desafío 
mayor para un gobierno 
socialdemócrata y que esta 
diversificación también genere 
beneficios sociales, todo ello con el 
apoyo de los sectores y actores 
sociales, políticos, económicos en 
acuerdo con el gobierno. 
 
La economía de esta entidad federativa 
es importante, relevante y muy 
significativa. Su mejoramiento puede 
generar excelentes condiciones de vida 
para sus ciudadanos; es importante 
mirar hacia el campo para generar las 
condiciones de mayor crecimiento en 
este sector y se trabaje para generar los 
alimentos para la población de la 

entidad y para exportar a la Ciudad de 
México y otras entidades que pueden 
requerir de los mismos; es un sector de 
oportunidades para apoyar cooperativas 
de productores y ganaderos que 
pueblen el campo, se tengan 
agricultores con educación y se 
contribuya al medio ambiente. 
 
Es importante considerar transformar la 
matriz productiva para que el sector de 
servicios sea un espacio de oportunidad 
para la generación de empleos, 
innovación e inversión en ciencia y 
tecnología. 
 
Por ello, el crecimiento económico 
debe ser el motor sobre el cual se 
desencadenan una serie de beneficios 
a nivel social, como el aumento del 
empleo y los ingresos de la población o 
la reducción de la pobreza, y para que 
un estado crezca de manera sostenida, 
es indispensable que sus niveles de 
productividad también lo hagan y que 
todo el entorno de la economía sea 
competitivo; sólo una economía 
competitiva y con altos índices de 
productividad puede generar 
prosperidad para todos los 
mexiquenses. 
 
 
Promoción turística y artesanal  
 

PUEBLOS MÁGICOS Y PUEBLOS CON 
ENCANTO 
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El Estado de México es el estado más 
poblado en el país con más de 16 
millones de habitantes, posee una 
riqueza cultural excepcional y 
actualmente cuenta con 10 pueblos 
mágicos y 25 pueblos con encanto 

 
 
Estos municipios eran un puntal 
económico que impactaban al desarrollo 
regional. Sin embargo, a partir de 2018 
no reciben el apoyo económico ni de 
promoción que recibían antes a través 
de la Secretaría de Turismo en los 
grandes mercados turísticos.  
 
En algunos casos como el de Valle de 
Bravo, Ixtapan de la Sal, Malinalco, 

Tonatico, Amecameca, Coatepec 
Harinas, Donato Guerra, San Felipe del 
Progreso, Temascaltepec, Amanalco y 
Tlalmanalco, ya no sólo tienen 
problemas de falta de promoción y de 
infraestructura turística, sino también 
empiezan a sufrir los embates del 
cambio climático con la disminución de 
los caudales de sus ríos, lagunas y 
presas, además del crecimiento del 
número de incendios forestales y de la 
afectación de miles de hectáreas 
dañadas. 
 
El cambio climático también afecta 
sobremanera a otros municipios donde 
el clima árido se hace más extremoso 
haciendo mermar la producción agrícola 
y pecuaria, como Tepetlaoxtoc,  
 
Educación 
 
La educación es el mayor catalizador 
de movilidad social, por lo que una 
educación integral y vanguardista, 
impulsa el desarrollo de las familias 
porque dota de formación que 
coadyuva al crecimiento económico, 
desarrollo social con el fin de tener una 
mejor sociedad. 
 
En ese sentido, en el contexto de la 
Agenda 2030, promovida por la ONU, 
se distinguen avances significativos en 
el rubro educativo, no solo para 
nuestro país, sino para todo el mundo; 
sobre todo mayor conciencia de contar 
con educación, mayores 
oportunidades de capacitación y un 

PUEBLOS CON ENCANTO 
1. Acolman  
2. Amanalco 

3. Amecameca 
4. Ayapango 
5. Axapusco 

6. Coatepec Harinas 
7. Donato Guerra 

8. Jiquipilco 
9. Jocotitlan 

10. Lerma 
11. Nopaltepec 

12. Ozumba 
13. Papalotla 
14. Polotitlan 

15. San Felipe del Progreso 
16. Sultepec 

17. Temascalcingo 
18. Temascaltepec 

19. Temoaya 
20. Tenango del Valle 

21. Tepetlaoxtoc 
22. Tepetlixpa 

23. Tlalmanalco 
24. Zacualpan 

25. Zinacantepec 

PUEBLOS MÁGICOS 

1. Valle de Bravo 
2. Aculco 
3. El Oro 
4. San Juan 

Teotihuacán 
5. Villa del Carbón 
6. Tepotzotlán 
7. Ixtapan de la Sal 
8. Metepec 
9. Malinalco 
10. Tonatico 
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número más grande de centros 
educativos. 
 
Ante la ineficiencia de una educación 
progresista y de formación de seres 
humanos conscientes y capacitados 
para afrontar los retos actuales de 
nuevas tecnologías y de nuevos tipos 
de empleos, es necesario 
complementar y cubrir esas fallas a fin 
de que nuestros hijos los Niños, las 
Niñas y Adolescentes puedan ser 
aptos, capaces y formados hacia las 
nuevas necesidades que nos arroja 
nuestra actualidad con su veloz 
evolución tecnológica, sin perder el 
sentido de ser ciudadanos 
responsables con la propia sociedad 
que los formó. 
 
En el Estado de México el 60.6% de la 
población de 3 a 5 años asiste a la 
escuela de los cuales el 60.4% son 
hombres o niños y el 60.9% son mujeres 
o niñas. 
 
Los jóvenes de 6 a 14 años que asisten 
a la escuela en total es el 94.2% de los 
cuales 53.9% son hombres y el 54.5 son 
mujeres. 
 
Los hombres y mujeres de 15 a 24 años 
que asisten a la escuela en el Estado de 
México representan un total del 48.4% 
de los cuales el 47.5 son hombres y el 
49.3% son mujeres. 
 
Hay un analfabetismo del 2.9%, de los 
cuales 124,063 son hombres y 248,391 
son mujeres de un total de 372, 454 por 
lo que hay que ubicarlo y abrirles 

espacios en el sector educativo con 
opciones de capacitación. 
 
El mayor número de ciudadanos 
analfabetas en el Estado de México está 
entre las personas de 35 años a 50 
años, le siguen las personas 60 a 74 
años. 
 
El grado promedio de escolaridad es de 
10.1, de los cuales los hombres tienen 
un mayor promedio de escolaridad ya 
que rebasan el promedio al 10.2% y las 
mujeres 
representa el 9.9 del total de la 
población, lo que indica que las mujeres 
deben ser incentivadas para obtener la 
igualdad escolar y juntos llegar a grados 
universitarios 
o ingenierías. 
 
Cuenta con 321 escuelas de educación 
inicial o maternal y en ellas laboran 551, 
en Nivel Preescolar se cuenta con 7,496 
escuelas, donde laboran 
24,131educadores, en el Nivel Primario 
se tienen 7,834 escuelas, donde laboran 
69,305 profesores, en el Nivel 
Secundario se cuentan 3,963 escuelas, 
donde laboran 46,430 profesores, en el 
nivel Medio Superior se cuenta con 
2,250 planteles educativos, donde 
laboran 60,230 maestros y en el nivel 
Superior se tienen 565 planteles con 
44,316 profesores por lo que se hará 
necesario revisar la infraestructura de 
los planteles, acercarlo a los niños y 
jóvenes, diseñar mecanismos de 
trasporte accesible y proveerles de 
conectividad, con una política agresiva 
por la educación y capacitación que sea 



 

 9 

inclusiva y de formación para el trabajo 
en función de las necesidades de la 
comunidad o municipio. 
 
Salud 
 
La población qué está afiliado a algún 
servicio de salud en el Estado de México 
es el 66.3% y no afiliada el 33.4% Esto 
significa que 11,267,677 están afiliadas 
a algún sistema de salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social representa 
el 53.1% de la población, el ISSSTE el 
7.3%, el ISSEMYM el 3.2%, Pemex, 
Defensa o Marina el 1.3%, el Instituto de 
Salud para el Bienestar el 30.6%, el 
IMSS Bienestar el 1.6% y el 2.4% tiene 
institución privada y el 2.6% tiene otra 
institución.  
 
Entre las enfermedades que deben 
prevenirse están la obesidad, 
cardiovasculares, diabetes dmellitus, 
tumores malignos, influenza y 
neumonía, enfermedades del hígado, 
enfermedades cerebrovasculares, 
enfermedades pulmonares obstructivas 
crónicas y la insuficiencia renal. 
 
Para enfrentar este desafío la propuesta 
debe contemplar impulsar un sistema de 
salud propio del Estado de México 
revisando el funcionamiento del Instituto 
de Salud del Estado, ampliar su 
infraestructura en clínicas de primera 
atención con médicos y equipo para 
prevenir, estabilizar y canalizar. 
 
Instaurar políticas públicas de 
prevención de enfermedades crónicas a 

fin de evitar el gasto excesivo en 
atención.   
 
Vivienda 
 
En el Estado de México, las viviendas 
con energía eléctrica alcanzan el 99.6% 
 
Vivienda con disponibilidad de agua 
entubada el 75%, dentro de la vivienda 
el 22.2% 
(cocina y baño), en el patio terreno de la 
vivienda (llave fuera de la estructura de 
la casa, piletas y lavadero) y el 2.6% no 
tiene agua entubada. 
 
Distribución de viviendas según 
disponibilidad de drenaje y lugar de 
desalojo o desagüe, el 86.5% está 
conectado a la red pública, el 8.9% está 
conectada a una fosa o tanque sépticos, 
el 2 % se descarga en una barranca o 
en un cuerpo de agua o en otro lugar y 
el 2.5% no tiene drenaje. 
 
Viviendas que disponen de 
equipamiento para almacenar agua, el 
81.9% disponen de equipamiento para 
almacenar agua, el 77.9% tiene tinaco y 
el 38.7% tiene sistema o aljibe. 
 
Viviendas por bienes y tecnologías de la 
información y de la comunicación (tic), el 
85.8% tiene refrigerador, el 72.5% tiene 
lavadora, el 42.6% tiene un automóvil o 
camioneta, el 94.5% tiene televisor, el 
88.8% tiene teléfono celular, el 74.1% 
tienen  radio, el 56.2% internet, el 40.6% 
tiene o computadora, laptop y Tablet y el 
46.5% tiene línea telefónica fija.  
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El 49.6% tiene horno de microondas, el 
10.2% tiene motocicleta o motoneta, el 
26% tiene bicicleta que utiliza como 
medio de transporte, el 34.2% servicio 
de televisión de paga, el 18.0% tiene 
servicio de película, música o videos de 
paga por internet y el 12.6% tiene 
consola de juegos. 
 
En este rubro las políticas que se 
diseñarán tendrán tres objetivos, 
inclusión social, repoblación de los 
centros municipales y rescate de 
vivienda ubicadas en unidades 
habitacionales y recuperación de 
espacios públicos la convivencia social 
 
 
Política 
 
Desde el año 2018, hemos visto en 
México, un proceso de degradación de 
las instituciones políticas y sociales, 
que representa un alto riesgo para la 
democracia del país, bajo la excusa de 
una transformación, se ha instaurado 
un régimen que denosta, acusa y 
persigue a quienes piensen distinto a 
éste y aquellas voces que se alzan en 
contra de lo que se dice y hace, los 
considera en el mejor de los casos, 
adversarios, resentidos, corruptos.  
 
Un régimen que se opone a cualquier 
tipo de contrapeso institucional y de 
todo aquello que se sustente en la 
legalidad y el respeto democrático para 
dirimir diferencias, es un gobierno que 
no distingue entre autoritarismo y 

pluralismo. 
 
El país se ve inmerso en la división, y 
el Estado de México no se escapa a 
esa polarización. Es momento de 
terminar con la división acrecentando 
nuestras diferencias, y unirnos en torno 
a buscar nuestro desarrollo como 
estado apoyados en nuestra 
coincidencia de buscar un mejor vivir. 
 
Seguridad y Justicia  
 
Durante el año 2021, el presupuesto 
otorgado por la federación para las 
instituciones encargadas de la función 
de seguridad pública estatal fue de 
96,571,357,632 de pesos. El Estado de 
México fue la segunda entidad qué 
más recursos económicos recibió para 
la función de seguridad pública, el cual 
fue 14,053.100 millones de pesos. 
 
Esta entidad cuenta con 266 
estaciones y subestaciones de policía 
estatal en funcionamiento. Respecto 
de los módulos y casetas de policía 
estatal en funcionamiento se reportó 
50 a nivel de todo el estado. Con 
respecto a cámaras de vigilancia en vía 
pública se reportaron 19,692 
 
El Estado de México cuenta con 4 
planteles o academias o institutos de 
formación policial de seguridad pública 
estatal. 
 
Durante el año 2020, se reportaron 
14,397 personas desaparecidas o no 
localizadas 
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a las instituciones de seguridad pública 
estatal, el Estado de México 
concentran el número de casos de 
desaparición los cuales hacienden a 
6,422, de las cuales fueron localizadas 
302 personas. 
 
De 3,155 probables robos y asaltos en 
carreteras de jurisdicción estatal, en el 
Estado de México se reporto 533, 
siendo vehículos particulares los más 
robados, le sigue camiones de carga y 
posteriormente autobuses. 
 
De 3,331 tomas de casetas de peaje y 
1,150 obstrucciones de carreteras en a 
nivel nacional el Estado de México 
reporto el mayor número de tomas de 
casetas con 3,071. 
 
El Presupuesto ejercido por las 
procuradurías o fiscalía general de 
justicia del Estado de México fue de 
5,479,100 pesos el que representó el 
11.9% del presupuesto federal ejercido 
durante el año 2021. Las agencias de 
ministerio público en el Estado de 
México cuentan con 114 funcionarios y 
las fiscalías del ministerio público 
cuenta con 3,790 trabajadores de los 
cuales 54.6% son hombres y 45.4 
mujeres. 
 
Averiguaciones previas 
investigaciones y carpetas de 
investigación abiertas 343,775 en el 
año 2021. 
 
En esta materia, la propuesta 
considerará impulsar la Policía Estatal 
Civil, con mando civil y oficinas de 

seguridad publica en cada municipio, 
será un servicio civil de carrera, con 
requisitos estrictos de ingreso, 
confianza, capacitación, asuntos 
internos, de investigación, equipo 
suficiente y buen salario, que estará 
observado, evaluado, supervisado y 
apoyado por las autoridades 
municipales y organizaciones de la 
sociedad civil, con quienes se 
diseñaran relaciones de confianza con 
la comunidad. Será una policía 
ciudadana, para la ciudadanía 
 
Las políticas de seguridad y justicia 
deben ser estudiadas y diagnosticadas 
con base al respeto activo; la 
inseguridad constituye un grave 
problema que genera una creciente 
polarización social, poniendo en riesgo 
la vigencia de los derechos humanos, 
derechos que son inherentes e 
irrenunciables, que permiten a 
cualquier persona su correcto 
desarrollo humano. 

Es necesaria la cooperación de todas 
las instituciones, que ayuden a la 
correcta impartición de justicia, que 
constituye una de las funciones más 
importantes del Estado, su correcto 
ejercicio ayuda a la preservación del 
Estado de Derecho y por consiguiente a 
la seguridad jurídica, la cual permite a su 
vez garantizar la estabilidad social y la 
paz. 
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Estado de Derecho 
 
De acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Calidad e Impacto Gubernamental 
(ENCIG), publicada en el 2021 por el 
Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el nivel de 
desconfianza que la población percibe 
hacia las instituciones o actores 
públicos en el estado es mayor que el 
promedio nacional. Asimismo, la 
población mexiquense señaló que entre 
las primeras 5 instituciones y actores 
públicos que les generan mayor 
desconfianza se encuentran: los 
policías (44.4%), seguidos de los 
ministerios públicos (37.8%), los 
partidos políticos (37.1%), el gobierno 
estatal (24.6%) y los gobiernos 
municipales (23.9%). 
 
Asimismo, de acuerdo con la Métrica de 
Gobierno Abierto (MGA), coordinada 
por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 
(INAI), realizada por el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE), entre el periodo de 2019 al 
2021, el Estado de México bajó 
considerablemente en el Índice de 
Participación, pasando de 0.41 a 0.35 

respectivamente, reflejando una baja 
incidencia de la población en la toma de 
decisiones gubernamentales. 
 
La ENCIG (2021) también demuestra 
que apenas el 18.7% de la población 
utilizó las herramientas digitales de 
gobierno para realizar trámites, lo que 
habla de la falta de uso y difusión de 
dichos mecanismos. 
 
Combate a la corrupción 
 
La corrupción es uno de los mayores 
retos que enfrenta el país, causa 
pobreza, frena el desarrollo, promueve 
la injusticia y desalienta la inversión.  
 
En el Estado de México ha impactado 
profundamente y ha socavado la 
confianza en las instituciones, limitando 
el potencial de desarrollo social, 
económico, político y el bienestar de la 
población.  
 
Prácticas indebidas en el servicio 
público, como el abuso de poder, el 
desvío de recursos públicos, tráfico de 
influencias, la normalización social de la 
corrupción, la impunidad, la falta de 
transparencia y rendición de cuentas, 
han repercutido negativamente en la 
administración pública y generan 

AÑO TOTAL DE 
DELITOS ROBOS

DELITOS CONTRA 
LA VIDA Y LA 
INTEGRIDAD 
CORPORAL

DELITOS 
NARCO, 

EXTORSION Y 
OTROS

2019 354,602 188,410 64,239 76,061
2020 341,278 171,219 57,662 77,725
2021 389,492 179,787 62,794 102,045
2022 397,513 180,473 67,486 93,239
2023 385,853 173,343 67,754 86288

INCIDENCIA DELICTIVA
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restricciones en el ejercicio de los 
derechos. 
 
De acuerdo con cifras del INEGI, en 
2021, el 57.3% de la población 
mexiquense de 18 años y más, percibió 
a la corrupción como el segundo 
problema más importante que aqueja al 
estado, sólo por debajo de la 
inseguridad y la delincuencia. 
 
La misma fuente señaló que, en ese 
mismo año, se registraron 32,906 casos 
de corrupción por cada 100 mil 
habitantes. Asimismo, señaló que el 
estimado del costo económic promedio 
anual de la corrupción a nivel nacional 
es de 3,044 pesos por persona. Como 
consecuencia de lo anterior, el estado 
se debilita y se pierde la confianza de las 
personas en su gobierno. La misma 
encuesta muestra que el Estado de 
México es una de las entidades con 
mayor incidencia de la corrupción. 
 
• 43.4% de los mexiquenses considera 
que los actos de corrupción en la 
entidad son muy frecuentes. 
 
• Seis de cada diez mexiquenses 
(60.5%) de 18 años y más tuvo contacto 
con algún acto de corrupción en 
trámites, pagos y solicitudes de 
servicios. 
 
• De los mexiquenses de 18 años o más 
que tuvieron contacto con autoridades 
de seguridad pública, el 84% tuvo 
experiencia con algún acto de 
corrupción, ubicando así al Estado de 
México en la posición número uno en el 
país, con casi veinte puntos más que la 
media nacional (65%) y más de siete 
respecto a la entidad que ocupó el 
segundo lugar, que fue Veracruz 
(77.4%). 
 

• El Estado de México es la cuarta 
entidad con la mayor tasa de incidencia 
de actos de corrupción por cada cien mil 
habitantes (32.9% de la población de 18 
años y más tuvo contacto con algún acto 
de corrupción) 
 
Percepción de bienestar 
 
Los trabajadores consideran que sus 
condiciones de trabajo no son las 
mejores, del 100% de los trabajadores 
en el Estado de México el 28.3% 
considera que tiene 
condiciones críticas de ocupación. 
 
Representa el 56% de informalidad 
laboral y el 57.5% trabaja formalmente 
en la economía en el Estado de 
México. 
 
En términos de participación cívico y 
gobernanza en el Estado de México los 
ciudadanos del total solamente 
participan en 1.9% en actividades 
cívicas, escolares, partidistas u 
organizaciones sociales y civiles. 
 
En los procesos electorales solamente 
participa el 54.3% 
 
En procuración de justicia el ciudadano 
del Estado de México confía solo el 
26.7% y 55.5% en jueces 
 
En medio ambiente el Estado de 
México es el tercer estado del país más 
contaminante, aporta el 22.5% a la 
atmósfera. 
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Término de disposición de residuos en 
Estado de México aporta el 68.3% 
 
En el Estado de México el porcentaje 
de la población en situación de 
pobreza es de 48.9% y en pobreza 
extrema el 8.2% de su población 
 
Por lo anteriormente expuesto se 
propone a la sociedad mexiquense la 
siguiente agenda para la construcción 
de gobierno, que tiene como finalidad, 
hacer del Estado de México la primera 
entidad de la República mexicana, en 
adoptar el modelo de gobierno 
socialdemócrata, para construir el 
Estado, Social, Democrático y de 
Derecho que beneficie a los diversos 
sectores sociales que conforman 
nuestra entidad federativa. 
 
Para avanzar en la construcción de un 
Estado igualitario y justo socialmente 
hablando. Debemos abatir los niveles 
de marginación y pobreza que aún 
prevalecen consolidando un gobierno 
con rostro social. 
 
La mayor prioridad y responsabilidad 
moral de todo gobierno debe ser 
trabajar por quienes más lo necesitan, 
porque gobernar es promover la 
justicia social y atender las demandas 
prioritarias de la población. 
 
De igual forma, estamos ciertos que, 
para contribuir al desarrollo humano de 
los mexiquenses, es necesario crear 
políticas transversales, focalizadas y 
transparentes, para favorecer el 
desarrollo social y humano en la 

construcción del Estado que 
queremos. 
 
 
SEGMENTACIÓN DE MUNICIPIOS 
 
Con el propósito de que esta Plataforma 
Electoral considere hacer propuestas de 
carácter general pero tomando en 
consideración las características 
particulares de cada uno de los 125 
municipios que comprenden la 
geografía mexiquense, se plantea una 
segmentación de municipios conforme a 
su población, características 
socioeconómicas y geográficas acordes 
a la división que se considera dentro de 
la Ley Orgánica Municipal y del Código 
Electoral del Estado de México. 

Con ello, el Partido de la Revolució 
Democrática pretende hacer propuestas 
especificas para la contribuir al 
desarrollo humano de los mexiquenses 
conforme a las necesidades propias del 
lugar donde radican junto con su familia. 

Asimismo, proponemos crear políticas 
transversales expecíficas, para 
favorecer el desarrollo social y humano, 
en la construcción del Estado de México 
que queremos, a través de generar 
municipios fuertes, autónomos, 
independientes financieramente y 
sustentables en su desarrollo, con 
infraestructura de servicios y atención a 
la población. 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, la organización 
política de los 125 municipios, en 
relación a su población y su 
correspondiente conformación de 
ayuntamiento como máximo órgano de 
gobierno, es la siguiente: 
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GRUPO (A) 
MUNICIPIOS DE HASTA 150 MIL HABITANTES 

 
 

 

Clave de 
municipio Nombre de municipio Total 

Habitantes
Clave de 

municipio Nombre de municipio Total 
Habitantes

69 Papalotla 4,862 49 Joquicingo 15,428
66 Otzoloapan 4,891 72 Rayón 15,972
116 Zacazonapan 5,109 102 Timilpan 16,414
98 Texcalyacac 5,736 97 Texcaltitlán 18,482
41 Ixtapan del Oro 6,475 119 Zumpahuacán 18,833
77 San Simón de Guerrero 6,692 46 Jilotzingo 19,877
78 Santo Tomás 9,729 94 Tepetlixpa 20,500
17 Ayapango 10,053 7 Amanalco 23,675
61 Nopaltepec 10,351 80 Sultepec 24,145
34 Ecatzingo 10,827 8 Amatepec 25,244
89 Tenango del Aire 11,359 50 Juchitepec 27,116
38 Isidro Fabela 11,929 30 Chiconcuac 27,692
6 Almoloya del Río 12,694 52 Malinalco 28,155
27 Chapultepec 12,772 44 Jaltenco 28,217
107 Tonatico 12,912 123 Luvianos 28,822
12 Atizapán 12,984 16 Axapusco 29,128
117 Zacualpan 13,522 75 San Martín de las Pirámides 29,182
55 Mexicaltzingo 13,807 28 Chiautla 30,045
83 Temamatla 14,130 43 Xalatlaco 30,687
79 Soyaniquilpan de Juárez 14,323 68 Ozumba 30,785
125 Tonanitla 14,883 26 Chapa de Mota 31,737
1 Polotitlán 14,985 105 Tlatlaya 31,762
22 Cocotitlán 15,107 10 Apaxco 31,898
4 Almoloya de Alquisiras 15,333 15 Atlautla 31,900

Clave de 
municipio Nombre de municipio Total 

Habitantes
Clave de 

municipio Nombre de municipio Total 
Habitantes

73 San Antonio la Isla 31,962 53 Melchor Ocampo 61,220
93 Tepetlaoxtoc 32,564 10 Valle de Bravo 61,590
56 Morelos 33,164 91 Teoloyucan 65,459
86 Temascaltepec 35,014 85 Temascalcingo 66,414
63 Ocuilan 36,223 1

Acambay de Ruíz 
Castañeda 67,872

65 Otumba 36,331 18 Calimaya 68,489
40 Ixtapan de la Sal 36,911 113 Villa Guerrero 69,086
19 Capulhuac 36,921 48 Jocotitlán 69,264
64 El Oro 36,937 62 Ocoyoacac 72,103
32 Donato Guerra 37,436 11 Atenco 75,489
21 Coatepec Harinas 38,643 47 Jiquipilco 76,826
96 Tequixquiac 39,489 82 Tejupilco 79,282
23 Coyotepec 40,885 101 Tianguistenco 84,259
84 Temascalapa 43,593 45 Jilotepec 87,671
36 Hueypoxtla 46,757 67 Otzolotepec 88,783
100 Tezoyuca 47,044 90 Tenango del Valle 90,518
103 Tlalmanalco 49,196 76 San Mateo Atenco 97,418
3 Aculco 49,266 124 San José del Rincón 100,082

112 Villa del Carbón 51,498 95 Tepotzotlán 103,696
111 Villa de Allende 53,275 88 Tenancingo 104,677
9 Amecameca 53,441 87 Temoaya 105,766

115 Xonacatlán 54,633 114 Villa Victoria 108,196
59 Nextlalpan 57,082 14 Atlacomulco 109,384
92 Teotihuacán 58,507 74 San Felipe del Progreso 144,924



 

 16 

 
De este bloque, que considera a 96 de los 125 municipios, se observa que la gran 
mayoría tienen características semiurbanas o semirurales.  Son municipios que tienen 
reservas territoriales, en algunos casos vastas, dedicadas a alguna actividad 
agropecuaria, forestal o turística.  
 
Con baja aportación en participaciones gubernamentales, poca aportación tributaria y 
baja actividad productiva, industrial y de servicios, son municipios con amplios sectores 
sociales en pobreza y pobreza extrema. 
 
En algunos casos como Tezoyuca, Coyotepec, Calimaya e incluso Otumba, se han 
convertido en municipios dormitorios igual que otros más grandes como Nezahualcoyotl 
y Ecatepec, por ejemplo. 
 
GRUPO (B) 
MUNICIPIOS DE 150 MIL HASTA 500 MIL HABITANTES  
 
Por otro lado, en este bloque, existen municipios con raíces rurales pero con amplios 
asentamientos humanos en grandes fraccionamientos de interés social o de nivel 
medio.  Tal es el caso Lerma, Almoloya de Juárez, Zinacantepec, Metepec, Zumpango 
y Chalco. 

 
Estos municipios tienen un movimiento económico mucho más amplio ya que cuentan 
con una mayor cantidad de unidades económicas de producción, industrial y de 
servicios, además de una mayor recaudación tributaria que les hace obtener recursos 
propios para destinarlos en pequeñas obras y acciones. 
 
 
 
 

Clave de 
municipio Nombre de municipio Total 

Habitantes
Clave de 

municipio Nombre de municipio Total 
Habitantes

108 Tultepec 157,645 54 Metepec 242,307
42 Ixtlahuaca 160,139 99 Texcoco 277,562
35 Huehuetoca 163,244 120 Zumpango 280,455
51 Lerma 170,327 37 Huixquilucan 284,965
2 Acolman 171,507 20 Coacalco de Berriozábal 293,444
5 Almoloya de Juárez 174,587 70 La Paz 304,088
24 Cuautitlán 178,847 122 Valle de Chalco Solidaridad 391,731
29 Chicoloapan 200,750 25 Chalco 400,057
118 Zinacantepec 203,872 60 Nicolás Romero 430,601
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GRUPO (C) 
MUNICIPIOS DE MAS DE 500 MIL HABITANTES 

 
 
Este segmento de municipios de más de 500 mil habitantes, son 11 municipios que 
tienen grandes oportunidades de crecimiento y desarrollo debido, principalmente, a las 
participaciones gubernamentales y a la alta recaudación de las empresas asentadas en 
sus territorios, así como a los grandes asentamientos urbanos de interés social y de 
grandes fraccionamientos residenciales. 
 
Sin embargo, a pesar de que los recursos son vastos en las participaciones y en las 
recaudaciones, también son muchas las necesidades en los servicios públicos, obras 
de infraestructura social y urbana debido al número de habitantes y a las necesidades 
que requieren las grandes urbes. 
 
Para atender las necesidades más apremiantes de la población mexiquense, se 
proponen gobiernos con una visión progresista, con lo cual se demostrará que se puede 
gobernar al servicio de la gente y de promover la democratización de la vida de los 
mexiquenses. 
 
Para ello, se proponen los siguientes once puntos para instalar gobiernos que 
garanticen la atención de la ciudadanía con puertas abiertas y llevando a su población 
a un nivel de desarrollo distinto. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave de 
municipio Nombre de municipio Total 

Habitantes

109 Tultitlán 516,341
13 Atizapán de Zaragoza 523,674
39 Ixtapaluca 542,211
81 Tecámac 547,503
121 Cuautitlán Izcalli 555,163
104 Tlalnepantla de Baz 672,202
31 Chimalhuacán 705,193
57 Naucalpan de Juárez 834,434
106 Toluca 910,608
58 Nezahualcóyotl 1,077,208
33 Ecatepec de Morelos 1,645,352
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PLATAFORMA SOCIALDEMOCRATA DE GOBIERNOS MUNICIPALES 

 
omo desde hace 35 años, el Partido de la Revolución Democrática, impulsa 
modificaciones a nuestro estado de cosas.  Desde su creación y hasta la 
fecha, hemos logrado avances en el aspecto democrático, en la conformación 
de instituciones fuertes y autónomas; en la creación, promoción y defensa de 

programas sociales en beneficio de grupos vulnerables y nos mantenemos en la lucha 
permanente por abatir la pobreza y lograr que más de 50 millones de mexicanos y, en 
el caso particular del Estado de México, a más de 8 millones de mexiquenses que se 
encuentran en algún ámbito de pobreza. 
 
Para ello, el Partido de la Revolución Democrática hace las siguientes propuestas en 
los ámbitos de la vida social más apremiantes para la ciudadanía mexiquense. 
 
1.- ECONOMÍA 
 
En este ámbito, y de manera general, se presentan las siguientes propuestas para 
aquellos municipios donde el PRD participará de manera individual como actor político: 
 

• Acrecentar el catálogo de contribuyentes a través de la promoción de una cultura 
del pago de impuestos. 

• Impulsar la creación de obras y acciones donde la población pueda participar en 
la toma de decisiones en la definición del destino del presupuesto asignado 
mediante participaciones federales y estatales. 

• Promover, conforme al pacto federal fiscal, una reforma fiscal distributiva de los 
recursos nacionales, a fin de que la formula de asignación se modifique 
aportando más recursos a los municipios y a los estados. 

• Convocaremos a los migrantes mexiquenses en el extranjero para invitarlos a 
que inviertan en nuestra entidad y particularmente en aquellos municipios de 
dónde son oriundos, los invitaremos a qué puedan abrir empresa o industria en 
esos municipios, ayudaremos a qué se establezcan y de manera conjunta 
asegurar que sus inversiones sean efectivas y contribuyan al crecimiento y 
desarrollo del municipio. 

 
Para los municipios enmarcados en los grupos segmentados A y B, se hacen las 
siguientes propuestas:  
 

• Para aquellos municipios que tienen como fuente principal de ingresos el turismo 
hablaremos con los empresarios turísticos y restauranteros para que también se 
pongan al corriente en sus adeudos y que estos recursos que se captan por el 
municipio sean invertidos en la mejora de infraestructura, inversión y promoción. 

• Promover, difundir y fomentar el ecoturismo como un nuevo instrumento de 
desarrollo sustentable para los municipios que cuenten con atractivos naturales, 
que tengan la categoría de Municipios con Encanto y de Municipios considerados 

C 
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Pueblos Mágicos. 
• En aquellos municipios donde no haya fábricas o empresas, los recursos 

recaudados se destinarán para mejoras de infraestructura de comunicaciones e 
iluminación y para programas para el desarrollo agropecuario y la defensa del 
medio ambiente 

• Todas las inversiones en infraestructura que impulsemos se llevarán a cabo por 
ingenieros, arquitectos y constructoras que tengan su cede en los municipios, se 
comprometan abrir un porcentaje del 60 % de plazas de empleo para las y los 
ciudadanos de los municipios, por lo que buscaremos en esta primera etapa de 
nuestra política económica, generar empleos, inversión gubernamental y privada 
para detonar la economía desde los municipios, la cual sin duda contribuirá a la 
economía del propio Municipio. 

• Promover la realización de eventos culturales, deportivos y recreativos como un 
mecanismo para mover la economía interna del municipio a través del fomento 
del comercio en dichos eventos. 

• Promover la captación de recursos municipales, de los cuales estás autoridades 
pueden recaudar, y de manera conjunta emprender una agresiva inversión 
conjunta en infraestructura vial e iluminación donde los principales beneficiarios 
serán los ciudadanos de los municipios y a las empresas queremos dar certeza 
y seguridad. 

• Está agresiva inversión conjunta en infraestructura vial e iluminación estará a 
cargo del gobierno municipal, estatal y sectores empresariales locales, las cuáles 
serán puestas a concurso para que constructoras que tienen sus sedes en esos 
mismos municipios realicen las obras con el compromiso, de que las y los 
trabajadores para las mismas tengan su residencia ahí mismo. 

• Con esta primera política buscaremos mejorar la infraestructura vial, generar 
mejores condiciones de seguridad y facilitar el transporte de bienes, servicios y 
personas y con ello fortalecer las certezas de las y los ciudadanos, los 
empresarios. 

 
En el caso de los municipios segmentados poblacionalmente en el Grupo C, además 
de retomar muchas de las anteriores propuestas se propone crear las siguientes 
condiciones: 
 
MUNICIPIOS GRUPO C 

 
• A través de la apertura de una ventanilla de atención y seguimiento se propondrá 

y sumar a los diversos sectores empresariales asentados en estos municipios 
para que se pongan al corriente en el pago de sus impuestos municipales y que 
estos recursos sean utilizados para la mejora de la infraestructura en vías de 
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comunicación, iluminación y seguridad para ciudadanos, transportes y 
mercancías. 

• Emprender una agresiva inversión conjunta en infraestructura vial e iluminación 
donde los principales beneficiarios serán los ciudadanos de los municipios y a 
las empresas queremos dar certeza y seguridad. 

• Ampliar el servicio de transporte público masivo con lineas de Mexibús en los 
municipios de mayor presencia de tráfico vehícular y de inmigració laboral de sus 
vecinos: Ecatepec, Tlanepantlan, Nezahualcoyotl, Valle de Chalco, como 
ejemplo. 

• Para facilitar la inversión directa de empresarios nacionales y extranjeros vamos 
de manera conjunta con los municipios a diseñar estrategias de para la atracción 
de inversiones y revisar los mecanismos para que hacer más eficiente los 
trámites y permisos. 

• Incorporaremos a los trabajadores informales a la formalidad, levantaremos un 
padrón, le otorgaremos un registro electrónico con código de barras que estarán 
en el municipio. Con ese número y código se les cobrara una cuota mensual, esa 
aportación le otorga derechos y obliga al municipio a mejorarlas condiciones de 
la vía pública y abrir oportunidades de rentas a bajo costo para mudarse de la 
calle a locales establecidos, abrir cursos de capacitación para el empleo 
certificados por el área de desarrollo económico municipal. 

• Vamos a generar un mercado interior más integrado, impulsaremos impuestos 
ecológicos y lucharemos implacablemente contra evasión de pago de 
contribuciones municipales. 

• Generaremos e Impulsaremos la economía social y la economía colaborativa a 
partir de modelos de nuevas empresas como las cooperativas, mutualidades o 
empresas con unos estándares elevados de responsabilidad social corporativa 
o con una activa participación de los trabajadores en su dirección. 

 
2. ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO 
 
Para todos los municipios donde el PRD participe, se propone lo siguiente: 
 

• Nuestra intención es que las personas vivan bien, tengan cumplidos sus 
satisfactores básicos y esto lo llevaremos a cabo a partir de la acción social 
acompañada del gobierno, tomando las principales prioridades directamente 
desde la consulta ciudadana. 

• Se dará atención prioritaria desde las instancias de Desarrollo Social y Sistema 
DIF Municipal, a las personas de la tercera edad, familias divididas, madres 
desempleadas y atención a niñas, niños y adolescentes. 

• Nuestros gobiernos han trabajado y seguirán con esa labor en diseñar políticas 
públicas para todos los grupos sociales: discapacitados, ancianos, niños, 
desempleados, jóvenes y mujeres; en los municipios gobernados por el PRD no 
se van a limitar para todos esos sectores y para el conjunto de la población, los 
servicios públicos de agua, electricidad, internet y promoción de empleo. 
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• Nuestras políticas de bienestar social en beneficio de nuestras comunidades se 
van a construir a partir de acuerdo sociales entre sociedad civil, empresarios y 
gobierno. 

• Nuestra política social no se va a basar en causas sino en las necesidades de la 
población 

• Vamos a construir igualdad esto significa que todos los grupos sociales de 
nuestros municipios serán tratados de forma igualitaria en derechos, beneficios, 
servicios y participación social. 

 
2.1 Jóvenes 
 

• Capacitación y certificación para el empleo y acceso seguro al mismo a través 
de convenios con instancias públicas privadas. 

• Dar seguimiento a su desarrollo académico a partir de becas a los mejores 
promedios y a estudiantes de excelencia pero de escasos recursos 

 
2.2 Mujeres 
 

• Combatir la violencia de género contra las mujeres, en el municipio, a través de 
las áreas de atención como el Sistema DIF y Seguridad Pública. 

 
• Promover la creación de la Bolsa de Empleo donde la prioridad es apoyar a 

mujeres madres solteras. 
• Diseñaría estrategias para combatir la pobreza extrema generar empleo para 

mujeres madres solteras y brindarles. 
• Promover la creación de guarderías municipales de 24 horas para apoyar a las 

madres y familias que lo requieran por sus horarios laborales. 
 
2.3 Discapacidad  
 

• Promover y fomentar espacios laborales dentro de la administración municipal 
para personas con discapacidad. 

• Promover y generar becas y apoyos en programas sociales para este grupo 
vulnerable de personas con alguna discapacidad motora. 

• Cumplir con la obligación de retirar barreras arquitectónicas en las nuevas 
obras de infraestructura urbana y modificar la ya existente. 

 
3. SOCIEDAD EMPODERADA Y DE DERECHOS 
 
Para todos los municipios donde el PRD participe, se propone lo siguiente: 
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• Para acompañar el crecimiento económico y el desarrollo humano de los 

ciudadanos mexiquenses, desarrollaremos políticas amplias de 
empoderamiento ciudadano a partir de invitarlos a participar en el conocimiento 
y difusión de las normas fundamentales de nuestra constitución referentes a los 
derechos y deberes ciudadanos. 

• Promoveremos la educación cívica y de identidad a la comunidad en las 
escuelas ubicadas en los territorios municipales  

• Promoveremos la participación activa en los Comités Ciudadanos Incorporación 
a Comités ciudadanos de vigilancia para las obras públicas y para la definición 
de los presupuestos municipales. 

 
4. ESTADO DE BIENESTAR Y UNIVERSALIZACIÓN DE DERECHOS 
 
Para todos los municipios donde el PRD participe, se propone lo siguiente: 
 

• Creación de Consejos Ciudadanos municipales para verificar, certificar, 
denunciar y contribuir a que toda la población cuente con acceso a la salud, 
educación, oportunidades de empleo. 

• Garantizar el derecho a la universalización de programas sociales como becas 
y canastas alimentarias, agua hasta el interior de las casas, electricidad a todas 
las zonas del municipio e internet para todos. 

 
5. ENERGÍA VERDE, RENOVABLE E INFRAESTRUCTURA DE RECUPERACIÓN. 
 
Para todos los municipios donde el PRD participe, se propone lo siguiente: 
 

• Promover y fomentar una cultura municipal de protección al medio ambiente en 
lo referente a mecanismos de ahorro de energía eléctrica a través de la 
instalación de paneles solares. 

• Recuperación y transformación de espacios públicos en espacios amigables con 
el medio ambiente y la convivencia social 

• Promover y fomentar una cultura municipal para el ahorro de agua y su mejor 
aprovechamiento. 

• Cooperativas de reciclaje y obtención de recursos internacionales por cero 
emisiones contaminantes. 

 
6. SEGURIDAD Y CULTURA DE PAZ. 
 
De manera general para todos los municipios se propone lo siguiente: 
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• Fomentar la Cultura de paz y respeto a la ley evitando la corrupción en todos 
los ámbitos de la administración municipal. 

• Instaurar el modelo de proximidad en coordinación con la policía estatal. 
• Prevenir la violencia y delincuencia a través de la ampliar la oferta de 

actividades deportivas, culturales y sociales que optimicen los talentos, 
habilidades para mejorar la salud física y mental en adolescentes y jóvenes 
evitando las conductas de riesgo.  

• Promoción de la cultura, la educación cívica, el respeto a la ley, la recuperación 
de espacios de esparcimiento y la promoción de eventos culturales y 
deportivos  

• Impulsar la cultura de conocimiento, prevención y denuncia del delito.  
• Proteger a sectores de la población vulnerables y en situación de riesgo, como 

lo son los defensores de derechos humanos, periodistas y ministros de culto.  
• Promover, como herramienta adicional para generar Atlas de incidencia 

delictiva, células policiales de inteligencia a fin de aportar elementos que 
puedan utilizar las instancias de procuración y administración de justicia estatal 
y federal en la prevención de delitos de cada fuero. 

• Creación en los municipios urbanos mayores de 150 mil habitantes de C2, C3 y 
C4 para apoyar las labores de seguridad municipal y movilidad vial. 

• Actualizar el Atlas de Riesgo y con el área de protección civil lograr el 
ordenamiento y reubicación de asentamientos ubicados en zonas de riesgo. 

 
7. DESARROLLO DEL CAMPO. 
Para los municipios de los Grupos A y B: 

• Fortalecer los programas de fertilizantes a bajo costo 
• Asignar los recursos a proyectos que generen productividad y competitividad 

en relación al presupuesto asignado del municipio. 
• Adquisición de tractores y maquinaria que pueda ser prestada o donada a los 

nucleos productivos del municipio. 
• Impulsar la inversión publica y privada a la cadena productiva del maíz blanco 

para consumo básico que traería como consecuencia la disminución del costo 
de la tortilla. Generar la gestión permanente de un acuerdo interinstitucional 
con el gobierno del estado para la exportación de productos mexiquenses. 

• Generar esquemas que permitan el acompañamiento para la consolidación de 
emprendedores del campo  

 
Para los municipios de los Grupos C: 

• Promover intercambios de mercancías entre los municipios productores y 
municipios consumidores de mercancías a través de redes sociales de 
distribución. 

• Generar cooperativas de distribución y consumo en las colonias de nivel 
socioeconómico bajo y medio. 
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8. MEDIO AMBIENTE. 
Para los grupos A y B 

• A través del área de educación, promover en jóvenes y niñas y niños la 
conciencia social sobre el medio ambiente, cuidado, uso y rehúso del agua; 
uso y rehúso de material reciclable. 

•  
 
Para el Grupo C. 

• A través del área de educación, promover en jóvenes y niñas y niños la 
conciencia social sobre el medio ambiente, cuidado, uso y rehúso del agua; 
uso y rehúso de material reciclable. 

• Modificar el reglamento municipal de Desarrollo Urbano para hacerlo acorde a 
la ley estatal, promoviendo y fomentando la siembre de árboles en aceras y 
banquetas. 

• En la medida de las necesidades del municipio, cancelar la creación de nuevos 
asentamientos humanos en fraccionamientos de interés social y/o de categoría 
habitacional media. 

 
8.1 Bosques. 
 
Para los grupos A y B 

• Promover la reforestación en las áreas comunes de las concentraciones 
urbanas así como recuperar los espacios talados en los bosques, 

• Incentivar campañas de reforestación en los municipios que cuentan con áreas 
boscosas y reservas naturales -como la zona de la cuenca de Valle de Bravo, 
la zona de volcanes, la zona sur y la reserva de la biosfera para la mariposa 
monarca-  a fin recuperar espacios talados. 

• Coordinación con las áreas de seguridad estatal y federal a fin de disminuir, 
evitar y lograr terminar con la tala clandestina. 

• Para aquellos municipios que cuentan con áreas forestales, la obligatoriedad de 
crear y otorgar la capacitación necesaria, con el apoyo de los ciudadanos, 
brigadas contra incendios forestales, las cuales dependerán de la coordinación 
de Protección Civil. 

 
Para los municipios del Grupo C. 

• Fomentar entre la ciudadanía la cultura de protección de los bosques y cuencas. 
• Promover a través del área de educación, la cultura de protección ambiental. 
• Promover hábitos de protección ambienta como el ahorro de agua y de energía 

eléctrica. 
• Evitar las descargas de aguas residuales a ríos, lagunas y presas 
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• Promover la limpieza de basura de barrancas, lechos, ríos y presas con el apoyo 
de la ciudadanía y los COCICOVIS. 

 
8.2 Agua. 
 
Para los municipios del Grupo A y B 
 

• Promover la construcción y sustitución de redes de agua con mecanismos 
para evitar fugas. 

• Promover fideicomiso tripartito (Federación, Estado y Municipio), así como 
la participación social para asegurar la sostenibilidad financiera de las 
plantas tratadoras de agua residuales en los municipios rurales para no 
hagan descargas a ríos y presas. 

• Promover la creación de destinos de transferencia de basura a fin de evitar 
la proliferación de basureros clandestinos y su quema o la contaminación 
de mantos freáticos por su mal manejo. 

 
Para los municipios del Grupo C 

• Promoción de una cultura hídrica: generar programas que beneficien el buen 
uso y ahorro del agua: sustitución de dispositivos de alto consumo de agua. 

• Impulsar la inversión público-privada para la operación de las plantas 
tratadoras de agua residuales. 

• Promover fideicomiso tripartito (federación, Estado y Municipio), así como la 
participación social para asegurar la sostenibilidad financiera de las plantas 
tratadoras de agua residuales. 

• Impulsar el uso de sistemas de captación de agua pluvial.  
• Nulificar las zonas de inundación a partir de la actualización del Atlas de 

Riesgo y de realizar inversiones público-privadas con los tres órdenes de 
gobierno. 

• Concertar con los gobiernos municipales inversiones que reparen y mejoren 
las infraestructuras de agua y drenaje al interior de municipios, en particular 
las redes de agua que generan incalculables perdidas del líquido. 

 
9. DESARROLLO URBANO. 
De manera general para todos los municipios se propone lo siguiente: 
 

• Modificaciones a planes y programas de desarrollo urbano de los municipios 
respecto a usos del suelo y restricción total a nuevos asentamientos que no 
sean proyectos urbanos sustentables. 

• Emprender con la sociedad un programa de forestación urbana que 
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coadyuve a la infiltración de agua al subsuelo y al enfriamiento de las 
superficies urbanas. 

• Modificación al reglamento de desarrollo urbano y obras públicas 
municipales a fin de incluir la obligatoriedad de contar con jardineras en 
banquetas y la siembra de mínimo un árbol por casa-habitación por año. 

• Liberación progresiva y firme de áreas que están destinadas a cauces de 
ríos, cuerpos de agua e infraestructura (caminos, Torres de luz, ductos, etc). 

• Canalización de recursos públicos, privados y sociales en la reubicación de 
viviendas asentadas en las zonas de mayores riesgos. 

• Fortalecer las medidas preventivas y de participación ciudadana e 
institucional en la atención de desastres. 

 
10. MOVILIDAD. 
De manera general para los municipios del Grupo C, se propone lo siguiente: 
 

• Impulsar con los municipios el mejoramiento de vialidades primarias para 
alojar sistemas integrados de transporte masivo. 

• Reordenamiento de bases de transporte público concesionado. 
• Regularización con la coordinación del Gobierno del Estado de México de 

transporte no habilitado o concesionado. 
• Impulsar con los municipios infraestructura peatonal y de ciclovías para 

transformar la matriz de movilidad de las ciudades, al ofrecer más seguridad 
al peatón y a los viajes en bicicleta 

• Autorizar el reordenamiento de lugares de estacionamiento a través del área 
de movilidad municipal. 

 
11. MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA 
Para todos los municipios en lo general:  
 

• Para una Gestión Publica y Eficiente se promoverá que los municipios 
cuenten con el apoyo económico suficiente para garantizar un Gobierno 
digital a fin de lograr una verdadera transición digital que permita una 
simplificación administrativa y una modernización de la administración. 

• Se promoverá que aquellos municipios urbanos que cuenten con vías 
rápidas de tránsito vehicular con más de dos carriles, cuenten con 
semaforización sincronizada y controlada por computadora, así como 
cubiertas con cámaras de video conectadas a C2 y C3  


